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2.a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso dé su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
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Gobierno civil de la provincia

Delegacióii provincial de Abasleciinienlos 
y Transportes

Circular núm. 22.
Junta provincial de Precios

Por la Comisaría general de Abas 
tecimientos y Transportes, a propues- 

"ta de esta Junta provincial de Pre
cios, han sido fijados ios siguientes 
precios oficiales para la venta de los 
artículos que^ con expresión de las fe 
chas de entrada en vigor, se detallan 
a continuación: "

ARTICULOS
Fechas 

de entrada 
en vlgo'r

1
En 

almacén
Ptas. kg.

------

Al 
público
Pts. kg

Alubias blancas 
y de Qolor.... 11-3-1946 3 568 ■ >.4

Tocino............. 10-3-1946 10 81 12
Bacalao........... 11-3-1946 7 1505 8

■ Los anteriores precios regirán como 
únicos en toda la provincia desde las 
fechas indicadas, no pudiéndose au
mentar a los mismos cantidad alguna, 

•ya queden su determinación se han te
nido en cuenta el importe de. las mer
mas, acarreos, etc.

■;Los impuestos y arbitrios muuici 
pales y gastos de transporte desde al
macén a domicilio detallista, Serán 
satisfechos por la Caja de Compensa
ción de Almacenistas, en la forma que 
se establece en la circular 511, de di
cha Superioridad. •

En virtud de cuanto se^ispone an
teriormente, a partir de las fechas que 
se expresan, quedarán anulados los 
precios que actualmente vienen ri
giendo para la venta de dichos artícu-

‘ los. ' .
Para conocimiento y cumplimiento: 

Sres. Alcaldes, Delegados locales de 
Abastecimientos y Transportes, indus 
tríales del ramo y público en general. 
. Soria 4 de .Marzo de 1946.—El Go 

bernadof civil-Presidente, Alberto 
Martín Camero. 509

GOBIERNO DE LA NACION -

MINISTERIO DE TRABAJO 

• \ -
■ -• DECRETO
La experiencia en el desenvolvi

miento de la Asesoría Técnica de la 
Dirección general de Previsión del 
Ministerio de Trabajo, el volumen de 
asuntos en que entiende y, sobre todo, 
la transcendencia y rango alcanzado 
últimamente por los seguros sociales, 
por el ahorro benéfico-social y por el 
mutualismo y cooperación, así como 
la complejidad de funciones del Ins
tituto Nacional de Previsión y el des
arrollo de los principios contenidos 
en el decretó del Ministerio de Traba
jo de veintitrés de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, acón-' 
sejan que el mencionado organismo 

»se acomode a dicha realidad, trans 
formándose en una Asesoría general 
y Técnica da Previsión Social, para 
que sus funciones consultivas y aseso 
ras alcancen con eficacia a las diver
sas esferas de la Administración, fina 
lidád que se identifica con la tradi-' 
ción administrativa española y el 
ejemplo de la legislación comparada 
sóbrela materia. Ello exige una.es
tructura especial y los elementos re
presentativos y técniqf s adecuados a 
dicho alto cometido.
' En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de Trabajo y previa delibera 
ción deb Consejo de Ministros,

- d is po n g o :'
Artículo primero. La Asesoría 

Técnica de la Dirección general de 
Previsión, creada por orden de veinte 
de Octubre de rail novecientos treinta 
y nueve y reorganizada por la de 
quince de Marzo de mil novecientos ■ 
cuarenta y cuatro, se transforma en 
Asesoría general y Técnica de Previ
sión Social del Ministerio de Trabajo, 
siendo el órgano superior consultivo y 
asesor del Ministerio y del Gobierno 
en matera de previsión social, sin 
más preeminencia sobre él que la del 
Consejo de Estado en los asuntos en 
que este alto Cuerpo tenga que ser 
oído. • .

Articulo segundo. Será competen
cia de la Asesoría general y Técnica 
de Previsión Social del Ministerio de 
Trabajo:

«) Informar los proyectos de dis
posiciones o normas legales y refor
mas de los mismos que sean sometidos 
a su conocimiento y proponer aque; 
líos otros que se juzguen convenien 
fes para desarrollar los principios que 

informen la política social del Estado 
en dicha materia.1 *

5) Informar sobre interpretación 
de disposiciones relativas a previsión 
social y sobre los recursos de alzada 
que a la Dirección general correspon
dan, así como sobre las dudas o dis
crepancias que se susciten con motivo 
de la actuación de las instituciones 
de previsión social sometidas al pro
tectorado de| Ministerio de -Trabajo.

c) Informar en caso de discrepan 
cia sobre calificación de Mutualidades 
y Montepíos en lo relativo á su carác
ter de previsión social. Informar 
igualmente sobre las cuestiones de 
importancia que pudieran promover
se en materia de cooperación y en to 
das aquellas que afecten a servicios 
encuadrados en la Dirección general 
que ésta le encomiende,' cesando en 
sus facultades, en este aspecto, cual- 
quiefórgano ajeno a la misma que los 
tuviera encomendados hasta la fecha.

. Informar los recursos promovi
dos contra resoluciones dictadas por. 
'la Dirección general de Previsión en 
materia de liquidaciones y sanciones 
por infracción en las leyes de seguros 
sociales, cuando su resoluéión sirva 
para seútar jurisprudencia adminia 
tfatiya/y aquellos otros de igual ma 
teria, cuando su cuantía exceda de 
diez mil pesetas o fuera inestimable.

e) Informar en loi balances quin
quenales del Instituto Nacional de 
Previsión. .

/) Realizar las estadíaticas y cál 
culos actuariales requeridos ' por los 
proyectos o estudios que se le enco
mienden. ■

Aaesoraníiento social econó ' 
mico, . '

A) Organizar la biblioteca de la 
Asesoría.

iy Presentar a ha aprobación del 
Ministeiio el reglamento del personal 
y del régimen interior de la Asesoría.

y) Informar en todas Tas demás 
cuestiones que s/e Le sometan por la 
Superioridad.

Artículo tercero. La Asesoría está 
constituida por un Presidente, dos Vi
cepresidentes y doce Vocales nombra 
dos por el Ministro del Departamento 
de entre los presupuestos en terna por 
los siguientes organismos: . -

Tres, por la Dirección general de 
Previsión. ", . . .

Uno, por la Confederación de Cajas 
de Ahorros. ’ , -

Uno, por la Confederación Nacional ‘ 
de Montepíos^ Mutualidades, o, en su 
defecto, la Federación más antigua.

Uno, por el Consejo Superior de la 
Obra Sindical de Cooperación.

Uno,' por el Instituto Social de Pre- ■ . 
visión.

Uno, por el Instituto Nacional de la 
Marina^

Uno, por los Médicos que presten sus 
servicios en la asistencia de afiliados 
a los Seguros Sociales. -

Uno, por los Farmacéuticos que 
presten servicios análogos a los ante
riormente citados.

Un patrono y un obrero, a propuesta 
de •a Organización Sindical.

Uno, por la Confederación de Aso
ciaciones de Padres de Familia.

Artículo cuarto. Independiente
mente de los anteriores, el Ministro de 
Trabajó podrá designar cuatro Voca
les más de entre personas de reconoci
da competencia y méritos e^el ámbi
to de la provisión social española.

Artículo quinto. El Presidente, los 
Vicepresidentes y los Vocales de la 
Asesoría general y Técnica de Previ
sión Social constituirán la organiza
ción directiva y representativa de la 
misma. El Presidente será nombrado 
por decreto, a propuesta del Ministerio 
de Trabado, y los Vicepresidentes, por 
orden ministerial; debiendo recaer las 
designaciones, sobre personas de re
conocida capacidad en materia de 
previsión.

Artículo sexto. - La Asesoría funcio
nará en régimen del Pleno, Comisión 
Permanente y Subcomisiones.

Artjculo séptimo. El Pleno lo in
tegrarán el Presidente, Vicepresiden
te y los Vocales a que se refieren los 
artículos tercero y cuarto dé este de 
creto.

La Comisión Permanente estará 
constituida por el Presidente y seis 
Vocales designados por el Pleno a pro
puesta de aquél.

Las Subcomisiones jas formarán el 
Presidente y cuatro Vocales designa
dos por el Pleno, para cada una de 
ellas. / ■ -

En casos de empate decidirá el vo
to del Presidente. .

Artículo octavo. Las Subcomisio 
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nes se organizarán en relación con los 
siguientes cometidos: •

«) Seguro social de vejez, obliga
torio y libre, y homenajes a la vejez, 
seguro familiar y seguro de amortiza
ción de préstamos, mutualidades es 
colares y cotos sociales de previsión.

ó) Seguró y reaseguro de acciden
tes de trabajo y de enfermedades pro
fesionales.

c) Seguro obligatorio de enferme- 
d^d-maternidad.

el) Cajas de Ahorro benéfico-sociá- 
les, Mutualidades, Cooperativas, pro
tección a las familias numerosas y 
análogas instituciones de previsión 
tuteladas por_el Ministerio de Trabajo.

e) Estadísticas y cálculos actúa- 
ríales y económicos.

Las anteriores Subcomisiones po
drán ser modificadas ep su estructura 
y número mediante orden ministerial, 
á propuesta de la Dire.cción general 
de Previsión, de acuerdo con la nece
sidad de su funcionamiento y legisla
ción dictada al efecto. ,

Artículo noveno. Los órganos téc
nicos administrativos de la Asesoría 
estarán constituidos por sus funcio
narios permanentes. . ■

Dichos funcionarios serán:
El Secretario general.
El Asesor Técnico. ' .
Los Oficiales Técnicos.
Los Oficiales administrativos; y
El personal auxiliar.
Artículo décimo. Serán facultades 

del Pleno:
Informar los proyectos de ley o de 

reforma de ley y demás asuntos que, 
por su importancia, sometan a su con
sideración el Gobierno, el Ministro, el 
Director general de Previsión o la Co
misión permanente de la Asesoría; 
olevar mociones a la Superioridad so
bre iniciativas, reformas o planes 
acerca de los diversos aspectos de la 
previsión social; designar los Vocales 
que han de integrar la Comisión per-’ 
manante y los que hayan de quedar 
adscritos a las distintas Subcomisio
nes; aprobar los anteproyectos de pre 
supuesto del organismo; corregir las 
faltas graves del personal; elevar a la 
Superioridad una Memoria anual com
prensiva de su actuación y los demás 
cometidos que le fueran encomenda 
dos.

Artículo undécimo. El "Pleno se 
reunirá, como mínimo, seis veces al 
año, independientemente de aquellas 
otras reuniones que por razones de ur
gencia u orden superior fuera preciso.

Artículo duodécimo/ Serán facul
tades de la Comisión permanente:

Preparar y redactar los anteproyec
tos de ley y demás disposiciones 
legales, informes o mociones que ha 
yan de ser sometidos al Pleno o que 
sin ese fin le fueran encomendados 
por la Superioridad; pasar a delibera
ción del Pleno aquellos asuntos que, 
aun siendo de su exclusiva competen
cia, asi lo acordare, habida cuenta de 

•au importancia.
Artículo décimo tercero. Serán de 

la peculiar competencia de la Comi
sión permanente: .

Informar sobre los.casos no previs

tos en textos legales que las Secciones 
de la Dirección general de Previsión 
planteen y sobre aquellos en que por 
su trascendencia no baste, a juicio del 
Director general, la propuesta de las 
referidas Secciones; sugerir al Direc
tor general las iniciativas mas ade
cuadas para hacer eficaces la direc
ción o tutela sobre las instituciones de 
previsión; preparar las mociones e in 
formes sobre asuntos procedentes de 
las Subcomisiones; redactar el ante
proyecto de presupuesto y de la Memo 
ria anual de la Asesoría; aprobarla 
distribución de fondos elevada por la 
Secretaría general de la Asesoría, in
tervenir en el régimen de licencias, 
excedencias y sanciones de faltas le
ves del personal, y loa demás cometí • 
dos que-el Director general o el Presi
dente le confíen. '

Artículo décimo cuarto. La Comi
sión permanente se reunirá, cuando 
menos, tres veces al mes, salvo que 
razones, de urgencia aconsejen cele 
brar mayor número de reuniones en tal 
período. -

Artículo décimo quinto. Las Subco • 
misiones tendrán por misión el prepa
rar los informes que les correspondan 
en razón a la especialidad de su co 
metido y que les sean encomendados 
por el Presidente, elevándolos directa 
mente al Directar general de Previ-" 
sión, salvo en los asuntos que deban 
someterse a la deliberación de la Co
misión permanente o del Pleno.

Artículo décimo sexto. Las Subco
misiones se reunirán cuantas veces lo 
exija el despacho de los asuntos some
tidos a su consideración y el buen ser 
vicio de la Asesoría. '

Artículo décimo séptimo. El Pre
sidente de la Asesoría asumirá la re 
presentación y dirección de la misma) 
presidirá sus reuniones y tendrá las 
siguientes,facultades:

Señalar las fechas de convocatorias 
del Pleno, Comisión permanente ( y 
Subcomisiones, fijando el orden del 
día de las mismas; distribuir el traba
jo eutre el Pleno, Comisión permanen 
te, Subcomisiones y demás dependen
cias de la Asesoría; ejecutar los acuer
dos del Pleno, Comisión permanente 
y Subcomisiones; elevar al Director 
general de Previsión los anteproyec
tos, informes, conclusiones o acuer
dos de la Asesoría en sus diferentes 
órganos, informándole sobre la mar
cha de los mismos; requerir por escri
to de la Administración en general y 
de los organismos que dependan del 
Ministerio de Trabajo los datos e in-: 
formes o colaboraciones pertinentes a 
ellos que la Asesoría precise; los de 
más cometidos que le fueran conferi
dos por la Superioridad o disposicio
nes de carácter legal.

El Presidente podrá delegar en los 
Vicepresidentes, además de la firma 
de trámite, aquellas funciones cuya 
delegación se crea útil para la mayor 
eficacia del funcionamiento de la Ase
soría. •

Artículo décimo octavo. Los Vice 
presidentes sustituirán al Presidente 
en casos de ausencia, enfermedad o li
cencia; asimismo presidirán las Sub- 

copaisiones que, de acuerdo con el Pre 
sidente, les sean adscritas*dé manera 
permanente. -

Artículo décimo noveno. El Secre-. 
tario general de la Asesoría tendrá a 
su cargo los siguientes cometidos:

La Secretaría del Pleno, la Comi
sión permanente y las Subcomisiones; 
la tramitación de los acuerdos y asun 
tos procedentes de los mismos, llevar 
el registro de entrada y salida de do
cumentos de la Asesoría; llevar los li
bros de actas de las reuiíiones y él ar 
chivo de documentos y expedición de 
certificaciones referentes 'a los que 
-existan en Secretaría; proponer la dis
tribución mensual de los fondos de la 
Asesoría y su administración, de con 

. formidad con lo aprobado por la Comi
sión permanente; la distribución del 
personal de la Secretaría- y las demás 
funciones que se le encomienden.

El Secretario general de la Asesoría 
podrá ser sustituido en casos de áusen 
cía, enfermedad, exigencias del servi
cio oxcualquiera otra justificación, por 
un funcionario que designe pertene-" 
cíente a la Secretaría.

Artículo vigésimo. ' Corresponde al 
Asesor Tánico: .

Realizar los estudios e informacio 
nes que le fueran encomendados; pre 
parar losdictámenes,mociones y ante . 
proyectos que hubieran sido sometidos 
a su consideración; conocer y dar el 
visto bueno a los dictámenes, |ro 
puestas o estudios qu-e realicen los ofi
ciales técnicos que de él dependan; 
asistir a las reuniones del Pleno y de 
la Comisión permanente, con voz, pe
ro sin voto, y los demás cometidos que 
le fueran ordenados por la Superiori
dad o disposiciones legales. .

Artículo vigésimo primero. Los ofi
ciales Técnicos dependientes del Ase
sor Técnico podrán asistir, cuando el 
Presidente lo acuerde, con voz y sin 
voto, a las reuniones de las Subcomi
siones en que hayan de someterse 
asuntos en que hubieran intervenido.

Artículo vigésimo segundo, [El Pre
sidente y los Vicepresidentes de la 
Asesoría tendrán una asignación fija 
por gastos de representación, corres
pondiendo a la Dirección general de 
Previsión señalar el régimen de (lle
tas que deba regir por asistencias a 
las distintas reuniones de la Aseso 

.ría» - -
Artículo vigésimo tercero. Los fun

cionarios de la Asesoría general • y 
Técnica de Previsión social disfruta
rán de gratificaciones fijas y perma
nentes, compatibles con cualquier 
otro sueldob emolumento.

Dispos icionés adiciona les
Primera. Se deroga la actual plan

tilla de- la Asesoría Técnica de la Di 
rección general de Provisión, creada 
como consecuencia de la orden de 13 
de Abril de 1944, y se autoriza al Mi
nistro de Trabajo para señalar la que 
deba establecerse en cumplimiento de 
este decreto, acoplándola en parte al 
crédito global consignado en el vigen
te presupuesto para su sostenimiento, 
de acuerdo con las modalidades deri
vadas de su nueva organización, /

Segunda. La Dirección general de

Presión, previa autorización del Mi
nistro de Trabajo, anunciará los co- " 
rrespondientes concursos para cubrir ' 
en propiedad la plaza de Secretario 
general, Asesor Técnico, Oficiales téc
nicos y Oficiales administrativos y los 
Auxiliares que integren la plantilla de 
la Asesoría general y Técnica de Pre 
visión social que *se crea por el pre
sente decreto, elevando la oportuna 
propuesta al titular del departamento 
.para su resolución, sin que contra ella 
quepa recurso alguno. . '

Tercera. Los Institutos Nacional 
de Previsión, Social de la Marina, las 
Organizaciones 'nacionales de ahorro 
benéfico social, Matualidades y Mon
tepíos y Cooperación, contribuirán a 
la Asesoría general y Técnica de Pre
visión social con las aportaciones que 
fueran necesarias, de acuerdo con las 
indicaciones de la Dirección general 
del Ramo.

Cuarta. Se derogan cuantas dispo
siciones se opongan al cumplimiento 
de lo prevenido en el presente decreto.

, Disposición transitoria •
Queda autorizado el Director gene

ral de Previsión para disponer lo con
veniente en orden a la continuidad de 
funciones de la extinguida Asesoría 
Técnica dé la Dirección-general expre 
sada, hasta tanto que adopte laestruc 
tura de que se deja hecho mérito. .

Así lo dispongo por el presente de
creto, dado en Madrid a veintidós de 
Febrero de mil novecientos cuarenta 
y seis.—Fr a n c is c o Fr a n c o .—El M¡¡ 
nistro de Trabajo, Jo s é An t o n io  Gi
r ó n  d e  Ve l a s c o .

(fí. O. del E. del día 5 de M.)

AYUNTAMIENTOS
Durante el tiempo reglamentario, a 

contar desde la publicación de -este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro* 
mneia, se hallarán expuestos al públi
co, en cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación ( 
se expresan, los documentos que tam
bién se indican, para que puedan ser 
examinados por los contribuyentes en '<
-ellos comprendidos, y reclamar de 
agravio si se creen perjudicados.

Presupuestos aprobados por 'el 
Ayuntamiento pleno

.Esteras de Medina, Vetilla de Me
dina, Villabuena, Camparañón, Cue’ 
vas de Soria, Somaén, Vildé, Bube- 
ros, Víllaseca de Arciel, Torralba del 
Burgo, Dévanos y Torlengua.

Presupuesto municipal ordinario 
■ para" 1946

Gormaz, Los Rábanos, Navalcaba- 
lio y Quiutanilla'de Tres Barrios.
Ordenanzas para exacciones municipales.

Yeto, Somaén, Valdeavellano de 
Tera, Velilla de Medina, Langa de 
Duero y Quintanilla de Tres Barrios. ■

Anteproyecto de presupuesto para • 
el año de 1946

Vildé.
Proyecto de presiipuesto ordinario 

para 1946
Yelo y Langa de Duero.

Presupuestos extraordinarios 
Tardelcuende.

Imprenta provincial.
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